LAS REBAJAS

Desde este Centro Mancomunado de consumo pretendemos dotar a la población de la información necesaria a la llegada de las rebajas.

Son rebajas cuando el vendedor ofrece artículos a un precio inferior al fijado anteriormente, en el mismo establecimiento en el que ejerce habitualmente su actividad.
No son rebajas los productos no puestos anteriormente a la venta a precio ordinario.

No son rebajas los productos deteriorados (son saldos).
Tampoco son rebajas los adquiridos para ser vendidos a precio inferior al ordinario ni las reducciones de precios fuera de las temporadas establecidas para las rebajas (Son liquidaciones, promociones, ofertas.)

Las rebajas vienen reguladas en la Ley de Ordenación del Comercio Minorista.

Sólo podrán tener lugar en dos temporadas anuales, cada una de ellas podrá durar como mínimo una semana y como máximo, dos meses, a elección del comerciante.

En Extremadura el periodo de rebajas se publica cada año según normativa autonómica especificando el periodo de cada temporada, tanto de invierno como de verano.

Derechos del consumidor:

El consumidor tendrá los mismos derechos que durante todo el año.
· Derecho a recibir factura o ticket de los productos que adquiera

· Derecho a cambiar los artículos en las mismas condiciones que antes de las rebajas.

· Derecho a pagar con tarjeta como medio de pago si durante todo el año admiten tarjetas, salvo que el comerciante lo anuncie de forma visible.

· Derecho a que los productos tengan las mismas características y a tener las mismas garantías.
CONSEJOS UTILES

· Fije la cantidad máxima que quiere gastar e intente no salirse del presupuesto.

· Haga una lista de los artículos que realmente necesita.

· Antes de iniciar las rebajas compruebe el  precio en los establecimientos y con posterioridad observe si la rebaja realizada le interesa

·  Realice una lista de compras necesarias no se deje llevar por las prisas y no compre nada que no necesite.

· Usted debe saber que en época de rebajas los derechos de los consumidores son los mismos que en cualquier época del año, se rebaja el precio, no la calidad.

· No olvide que el ticket de compra o factura con I.V.A son necesarios para posterior devolución en el comercio o reclamación ante este Centro Mancomunado de Consumo.

· La calidad de los objetos rebajados debe ser la misma

· En la etiqueta debe figurar el precio anterior a las rebajas y el rebajado

